
W "*Effiirrf,?i,:å
sEcRrrRRíR DE GoBTERNo

DìRr.cctôN GçNER¡lr .'luRínlc¡ y DE INl AcE r'rctslltTtvo

2023
Fränbíio

VILTA

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRPA/lUos9e 12a23

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio CDMX/SOBSE/DGJN/63612023 de fecha2T de marzo de 2023,

signado por Ia Directora GeneraI Jurídica y Normativa en la Secretaría de Obras y Servicios en la
Ciudad de México, Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante e[ cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día l" de marzo de 2023, mediante el similar
M DSPOSA/CSP/118e/2023.
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SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS

DIRECCIÓN GENERAL JURíDICA Y NORMATIVAGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

MTRA. SON DÊZ

DIRECTORA

EN LA SE DE OB YSE

LA CDMX.
@røoo
Conclusión lD 1666, DGJN 1666.

Pl¡za rle {a Constitución 1, ¡riso 2, r:olonia Centro
Alcaklía Cr¡auhlénrr:c, C.P. 06000, Citrdarl de México

ffiqq
Ciudad de México a27 de marzo de 2023

cDMX/SOBSE/DGJN/636 12023
Asunto: Respuesta - punto de acuerdo.

LIC. MARCOSALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE

LA SECRETARíA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero atoficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX lall006212023, dirigido alsecretario de 0bras y Servicios

de la Ciudad de México y turnado a esta Dirección Generat Jurídica y Normativa para su atención, en el que

remite e[ diverso MDSPOSA/CSPlL1.Bgl2O23, suscrito por eldiputado Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de ta Ciudad de México, a través det cualse hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo aprobado

en [a sesión celebrada eldía 02 de marzo de 2023, elcual hace referencia a [o siguiente:

"único. - Se exhorta respetuosomente o Io Secretorío de Obras y Servicios, o que implemente el programo

"sembrando porques" en el porque de lo colonio Cuchilla del Tesoro que se encuentro entre Io Avenida 602 y Avenido

Texcoco en el tromo que corre de lo colle Ponìente 16 y Oriente 15 en Ia Alcoldía de Gustovo A. Modero." (sic).

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 44 de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,33 numeral 1 de ta Constitución Potítica de la Ciudad de México, 38 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C),41 y 213 det

Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México, me permito

informar a usted que mediante oficio número CDMX/SOBSE/SSU/DGSUS/DCSU/2023'03'21.07, (se anexa

en copia simple) suscrito por [a Directora de Construcción para Servicios Urbanos, el cual informa que se

revisara dicha petición para poder atender dentro de su competencia y con base a sus alcances, ya que

actualmente no cuentan con recursos para el ejercicio fiscal 2023'

Sin más por e[ momento, aprovecho [a ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

@'* 5¡çREt^tf^

,I!
¡ll ,r' li.lr, ; r:,.!

DIRECCIÓN GENËRAL
JURÍDICA Y EI,iLACE L-EGISLATIVO

*","uüâg-4 REcrBrDo *n^ t7ìZ-L

CIUDAD INNOVAUORA
Y DË ÐERICHOS

ctos EN



i ååt

W "*:ffiäJ.""?i*å

: @@t x'*';
.,i

.t^,. ... ;'.i":'
' '¿ ' '" .i i-i¡,r lfì:,X ,: ¡'i j:d.'
...1j. L '', .c'i.i;r. ¿.vJ.ú 'j.i -;':' 

RËcrilg,J(: "'! '' !

sscnsr¿Rf¡ ÐE otsRAs Y seRvlc¡os
suBsEcRETARÍ¿ oE seRv¡clos uRBANos
pTReccI Ów GËNERAI ÐE sERvIcI 05 ugBÂNOs Y s{TSTEN?AB I tI DAD
BlnecclÕN ÞE :coNsrRucctóN pan¿ srRuc¡ os uRBANos

Ciudad de Méxics, a21 de Mazo de 2023
CDMX/SOBSE/SSU/DGSU S/DCSU 12923., 3-21.A7D¡FEcc¡óå¡ *7

IvTTRA.SON i¡ eolrn ¡rUÉ¡¡eZ nrR¡¡Ät¡ oez
DIREcTORA GENERAI- ¡URþIcn Y NoRMATIVA
EN LA sEcRETl\Rín oe oBRAs y sERvlctos
EN LA CDMX
PRESENTE

En atenoión al oficio CDM)0SOBSEISSU/DGJNI595/2023, con fecha 16 de marzo de 2023, a través
delcual hace llegar la petición, en el cual señala lo siguiente:

"lin¡co, - Se ex,horta respetuosqmente a la Secretaría de Obras y Servicios, a que implemente
el pîogrdma "sembrando Farques" en el pørque de lq colonis Cuchitlq del Tesora que se

encuentro entre Avenida 602 y Avenída Texcoca en el tramo que carre de lo colle Pomìente 75
y Oriente 75 en la Alcøldía de Gustavo A. Madero," (sic].

En relación a su petición revisâremos que podemos atender dentro de nuestra competencia y en base
a nlfestros alcances, ya que actualmente aún no se cuenta con recursos para el eJercicio fiscal 2023.

Sin otro particular, agradezco a usted las atenciones que sirva prestar al presente.

A TE

ARQ. M ORTEGA
DI DE CON UCCIÓN PARA SERVICIOS URBANOS

C'c.o.e.þ. Arq. Tania Carro Toledo - Dírectora General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad. IgSgp
Fo1.2228¡ ,
MlOleúc/(/

Av.,Río Churubusco Esquina con Calle Hr,ralquila s/n,
Planta baja, Col. Magdalena Atlazolpa, C.P,09410
Alcaldiâ lztâpalapa, Ciudaci de México. CIUDAD INNOVADORA Y DE
direcciondeconslruceiondcsu@gmait.com.mx DERECHOS / NUESTnA CASA


